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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0876 

 

Atendiendo la solicitud que obra a PDF45, verificado el informe de títulos que 

precede y como quiera que en el presente proceso se NEGÓ el mandamiento de 

pago mediante providencia de 27 de mayo de 2022 (PDF44), se ordena la 

devolución de los dineros a quien le hayan sido retenidos; si hubiese prelación de 

créditos o embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición la entidad o 

juzgado solicitante. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


